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CUANTIA: $ 2.000,00 USD. 

Di: 3 copias- 

G.M.P.A ESCRITURA No. 

En la Ciudad de Quito, Capif4i de la Kepúublica del Ecuador, hoy dia diez y siete de 

enero del año dos mil seis; ante mi, doctor GONZALO ROUMAN UCUHACON, 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen los señores 

ANGEL EDUARDO SELURA MONTENEGRO, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de rudadania número uno siete cero tres ocho ocho seis cinco 

nueve-seis, de estado dqivil soltero, por sus propios derechos. BENERABLE 

MARLEY BRIONES Z KANO, de nacionatidad ecuatoriana, portadora de la 

cedula de ciudadania nurhero uno tres cero tres seis ocho cuatro dos ocho-cuatro; de 

estado civil soltera; CO VINICIO DIAZ CELI de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de| ciudadania número uno siete uno tres uno dos tres cinco 

seis-ocho; de estado civil casado, por los derechos que representa en la sociedad 

conyugal; WASHINGTON HORACIO BRIONES ZAMBRANO de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de lg cédula: de cudadanía número uno tres cero seis cinco 

siete uno tres cero-sers; de estado civil soltero; YElINY MARISOL BRIONES 

ZAWIBRANO de nacionalidad ecuatoriana, poriadora de la céduia de ciudadania 

' número uno tres cero seis cindo cero nueve cirico cero-cuatro, de estado civil casada; 

todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domuciliados en esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocerlos doy te; bien instruidos por mu el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura pública. cuvo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 
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NOJARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sirvase insertar 

una de constitución de compañia de responsabilidad limitada denominada 

PLASTIAZUL COMPANIA LIMITADA. la cual se regirá al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIEN 1 ES.- Comparecen libre y voluntanamente 

y concientes efectos que el presente contrato genera, las siguientes personas: Uno) 

portador de la cédula de ciudadania número uno siete cero tres ocho ocho seis cinco 

nueve-seis, de estado civil soltero, por sus proptos derechos Dos) BENERABLE 

MARLEY BRIONES ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cedula de ciudadania numero uno tres cero tres seis ocho cuatro dos ocho-cuatro; de 

estado civil soltera; Tres) MARCO VINICIO DIAZ CELÍ de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania número uno siete uno tres uno dos 

tres cinco seis-ocho; de estado civil casado, por los derechos que representa en la 

sociedad conyugal; cuatro) WASHINGTON HORACIO BRIONES ZAMBRANO 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania número uno tres 

cero seis cinco siete uno tres cero-seis; de estado civil soltero; cinco) YEN Y 

MARISOL BRIONES ZAMBRANO de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadania número uno tres cero seis cinco cero nueve cinco cero-cuatro, 

de estado civil casada, por sus propios derechos, los comparecientes son mayores de 

edad y capaces para contratar y contraer obligaciones, quienes se encuentran 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, cantón Quito, provincia 

de Pichincha. SEGUNDA: CONTRATO DE COMPAÑIA.- Los comparecientes 

declaran su voluntad de constituir una compañia de responsabilidad limitada, que se 

denominará “PLASTIAZUL COMPAÑIA LIMITADA”, uniendo aportes, para 

participar en las utilidades de la sociedad, ngiendo el funcionamiento de esta 

empresa a las disposiciones de la Ley de Compañías, a las del Código de Comercio, 

a las de los convemos de las partes, a las disposiciones del Codigo Civil y al estatut 

que a continuación se expresa. IERCERA: DE LUS ESTA TUILOS.- CAPITULO 
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(PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO PRIMERO! 

  

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - La compañía se constituv£ 
Guito - Ecuador 

bajo la denominación de " PLASTIAZUL COMPANIA LIMITADA”, “nombre 

debidamente aprobado por la Supgrintendencia de Compañías, con techa primero de      
    

    
    

    

     
   

   

     

  

septiembre dei ano dos mii cingf. La compama es de nacionalidad ecuatoriana, que 

se regirá por las leyes ecuatofanas respectivas, sus estatutos; y tendrá su domicilio 

en la ciudad de Quito Dis Metropolitano, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

sin perjuicio de que pueda/ establecer sucursales O agencias dentro y / O fuera del 

pais. Para etectos de eftos estatutos, se la designará simpiemente como la 

COMPAÑÍA o la SOCIEDAD. ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El 

objeto social de la COMPANIA es el siguiente: a) Importación y exportación de 

maquinarias de insumps y productos terminados plásticos. b) Comercialización, 

representación y tabriqación de productos plásticos y todo lo relacionado con los 

musmos €) Sellado, | soplado y y asesoría técnica en productos plasticos d) 

Comercialización e inpportación de utiles escolares, de oficina, cristaleria, bazar, 

juguetes y z productos [para el hogar e) Producción y Envasado de todo tipo de 

pegamentos, tanto escofares como industriales. f) Importación de todo tipo de papel y 

cartulina g) Servicio dq transtormación, corte de estos materiales y demas servicios 

inherentes y 
¿ afines a qstas áreas. Para el cumplimento de su objeto social, la 

compañía podrá celebrarltodos los actos y contratos civiles y mercantiles permitidos 

por las Leyes ecuator , 1 Codigo de Comercio y la Ley de Compañias vigente, 

realizar inversiones y formar parie de uvas compañías, así como asociarse U 

fusionarse con otras empresas. ARTÍCULO TERCERO: PLAZO DE DURACION. - 

La compañía tendrá una duración de treinta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la compañia en el Registro Mercantil, pudiendo la Junta General de 

Socios, ampliar o restringir el plazo. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 

SUCIAL, DISIRIBUCION DEL CAPIVAL, DE LAS PARTICIPACIONES, 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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CESION DE PARTICIPACIONES Y LOS FONDOS DE RESERVAS.- 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social con que se constituve 

la compañia es de Dos MIL DOLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, dividido en DOS MIL participaciones de un valor nominal de 

e]
 

un Dólar Americano cada una, todas ellas iguales, acumulativas e indivisibles. La > 

34 
31 Junta General de socios puede autorizar el aumento de capital social de la compania, 

en conformidad con lo dispuesto en el literal g) del Articulo ciento diez y ocho de la 

  

Ley de Compañias, o por cualquiera de los medios previstos en el Articulo ciento 

cuarenta de la misma ley. Para el caso de reduccion de capital, se estara a lo 

dispuesto en el Artículo ciento once de la Lev de Compañías vigente. ARTÍCULO Y 

QUINTO: DISTRIBUCION DEL CAPITAL .- El capital que se encuentra suscrito es DÁ | 

de DOS MIL DOLARES, y el capital pagado es de DOS MIL DOLARES en Su 

aportaciones en numerario, el cual se encuentra depositado en la cuenta de SO 
SE 

integración de capital, que se abrió en un Banco del domicilio principal de la 

compañia; este aporte asciende a la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS 

ES1ADOS UNIDOS DE NOR]1EAMERICA). Este capital se encuentra distribuido 

de la siguiente manera: 

SOCIO CAP, SUSCRITO CAP. PAGADO No. PARTIC. PORCENTAJE 

=x 

$ 

3 
Angel Segura $ 900,00 $900.00 900 45% E 

<Q 
2 

Marley Briones $ 300,00 $300,00 300 15% 

Marco Diaz 3 300,00 $300,00 300 15% 

Washington Briones $ 2UU,00 3.240,00 20U 1UYo 
SL 

Marisol Briones $ 300,00 $300,00 300 15% o 

=> 
LULAL 52.000,00 $2.00U,00 2.000,00 100% 

Los socios dejan constancia que de acuerdo al cuadro de integración de capital, el 7   
capital se encuentra pagado en el cien por ciento. ARTICULO SEXTO: DE LAS      

   
PARTICIPACIONES.- Las participaciones de los socios constaran en un certificado 

de aportación ei mismo que tendrá ei carácter de no negociabie dajo ¡o dispuesto en 

el Articulo ciento seis inciso segundo, de la Ley de Compañias. Las parti 
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Compañías. El certiticado de participación será entregado a su titular luego de ser 
.10- 

acón 

hirmado por la Gerente General y el Presidente de la compañia. En caso decai. 

    
   

   

    

      
   

    

   

     

    

sustracción O destruccion de certiticado de participacion, se observara las 

disposiciones legales y reglameffarias para conferir un nuevo título, en reemplazo 

dei extraviado, substraido o degtruido. ARTÍCULO SEPTIMO: DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Pard/que los socios puedan ceder sus participaciones será 

necesario el consentimiento unánime del capital social y el cumplimiento de las 

disposiciones legales vigerftes. ARTÍCULO OCTAVO: FONDOS DE RESERVA Y 

KEPAKIO DE UJIHLIDADES.- De las utilidades liquidas que resulten de cada 

ejercicio se tomará un pprcentaje no menor del cinco por ciento destinado a formar 

el Fondo de Reserva Legal, hasta que este alcance por lo menos el veinte por ciento 

del Capital Social. En la misma forma, si después de constituido el Fondo de Reserva 

Legal, éste resultare djsminuido por cualquier causa, la Junta (Gjeneral podrá acordar 

la tormación de  refervas especiales estableciendo el porcentaje de beneficios 

destmados a ellos. El| reparto de utilidades se hará contorme a lo dispuesto en el 

Artículo ciento nueve| de la Ley de Compañias. CAPITULO TERCERO: DE LOS 

DERECHOS, OBL ACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL  SOCIO.- 

ARTÍCULO NOVEND: Los socios tienen todos ios derechos, obiigaciones y 

responsabilidades que fe determinan en la Ley de Compañias, a más de-los que se 

establecen en los presentes estatutos, y de los que legalmente le fueren impuestos por 

la administración de ta campaña. Después de practicadas las deducciones necesarias 

para aiender la formación de las reservas legales y voluniarias, asi como las demás 

previstas en leyes especiáles, los socios percibirán como beneficio social las 

utilidades anuales líquidas de la compañía, que se distribuirán a prorrata del capital 

pagado, en la torma que determine la Junta General de Socios, luego de estudiar la 

respectiva propuesta presentada por el Gerente General. ARTÍCULO DECIMO: La 

responsabilidad de los socios se halla iinmmtada trente a terceros y por obligaciones de 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

Ga son transferibles, sólo en los términos del Articulo ciento trece de la Ley y O 
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la compañia, al monto de sus respectivas participaciones. CAPILULO CUARTO: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: La 

compañia sera gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendran las atribuciones, derechos y 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y en este estatuto. La Junta 

General tormada por los socios convocados y reunidos, es el organo supremo de ía 

compañía. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La Junta General de Socios es el 

organismo supremo de la compañia y se constituwrá legalmente por los socios 

convocados y reunidos en torma legal. Los acuerdos de la Junta General de 50cios 

obligan a todos ellos, hayan o no participado en la reunion en que validamente se 

adoptaren, salvo el derecho de impuenación u oposición. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: CLASES DE JUNTAS.- La junta general de socios se reunirá ordinaria 

y extraordinariamente, en el domicilio principal de la compañía, previa convocatoria 

que para cada una de ellas hará el Gerente General. Las ordinarias se celebrarán una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la timalizacion del ejercicio 

economico de la compañia, y las extraordinarias se reuniran en cualquier epoca que 

fueren convocadas por el Gerente General y los demás casos contemplados en la Ley 

de Compañías o en estos estatutos. En las juntas generales, bajo pena de nulidad, 

serán tratados y resueltos unicamente los asuntos para lo que especificamente fueron 

convocados. Salvo lo dispuesto en el inciso anterior, la Junta se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

QUORUM Y MAYORIA.- Las Juntas Generales de Socios se reunirán previa 

convocatoria que se realizará por lo menos con ocho días de antucipación a la fecha 

señalada. En dicho lapso no se contará la techa de notiticación con la convocatoria m 

la de celebración de la junta, por comunicación escnta dimgida al domicilio 
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registrado de cada uno de los socios, en la cual el socio notiticado dejará constantid ON 

su recepción. En las convocatorias se determinará el lugar, el día y la hora “de 
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reunion, y los asuntos concretos /A tratarse. Cuando se encontraren presentada: 

totalidad del capital social, y asi [y resolvieran los socios, estos podran instalarse en 

Junta Universal sin previa corppcatoria, en cualquier lugar de la República y allí 

trataran los asuntos consigmáddos en el orden dei dia elaborado y aprobado en la 

misma reunión. Las actas de fas juntas universales deberán estar tirmadas por todos 

los socios, o sus representafites bajo sanción de nulidad. Las deliberaciones de las 

Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, asi como las resoluciones, se 

haran constar en las actag que se llevaran por el sistema de hojas moviles escritas a 

máquina, en el anverso] y reverso, las mismas que deberán ser foliadas con una 

numeración continua y sucesiva, rubricadas una por una, por el secretario. En 

primera convocatoria je entenderá que existe quórum y por lo tanto, que puede 

instalarse válidamente fa junta, si a ella concurre por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital socifil, sin peguicio de las excepciones legales o estatutarias. En 

caso contrano se prodgedera a realizar la segunda convocatoria y se entendera que 

existe quórum en ésta, con la concurrencia de los socios, cualquiera que sea el 

capital representado, d: biendo expresarse así en el texto de la referida convocatona. 

AKTÍCULO DECIMO QUINTU: Las resoluciones de la Junta General de Socios se 

tomarán con la aprobación de más de la mitad de los votos concurrentes a la misma, 

con excepción a lo reterqnte a ta cesión de participaciones, que deberá contar con la 

aprobación unanime del qapital social, en los demás casos que en la Ley exya un 

quórum especial. Los votus en Dianco y las abdsienciunes se sumarán a la mayoría 

numérica. En las Juntas Ge es, los socios tendrán un voto por cada participación 

de un dólar que posean. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: A la Junta General de 

socios podrán concurrir éstos, bien sea personalmente o representados. S1 el 

mandatario no ostentare poder especial, deberá tener una carta dirigida al Gerente 

General por su representado. para la reunión ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: La 

O) 
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Junta General de Socios estará presidida por el presidente de la compañía; o a falta o 

ausencia de éste, por el socio elegido en la misma reunion. Áctuara de secretario el 

Gerente General, y a talta O ausencia de este, la Junta lueneral elegira un secretario 

ad-hoc. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General de Socios además de las 

determinadas en la Ley, las siguientes: a) Establecer sucursales y agencias dentro y/o 

fuera del pais; b) Ampliar O reducir el plazo de duracion de la compañia, resolver la 

transtormación, fusion, disolución, reactivación, convalidacion; c) Acordar aumentos 

de capital social, por cualquiera de los medios previstos por el Articulo ciento 

cuarenta de la Ley de Compañias; d) Autorizar a los socios la cesion de sus 

participaciones entre ellos O a tercera persona, y consentir el ingreso de nuevos 

socios; e) Nombrar y remover por causas legales al Presidente y Gerente General de 

la compañia, como también señalarles sus remuneraciones aceptar sus renuncias y 

declarar ausente o impedido transitonamente al Gerente General; t) Conocer y 

pronunciarse sobre los inventanos, balances, cuentas e intormes que debe presentar 

anualmente el Gerente ueneral; g) Resolver cualquier asunto sometido a su 

conocimiento, siempre y cuando conste en la convocatoria; h) Interpretar, reformar y 

hacer cumplir los estatutos sociales; y, 1) Las demás consignadas en la Ley y en estos 

estatutos. CAPILULU QUINIGU: DEL GEKENTE GENEKAL, DEL PRESIDENTE 

Y DE LA REPRESENTANCION LEGAL.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO: DEÁ 

      
   

    

    

    

GERENTE GENERAL.- La Junta General de Socios nombrara, de dentro O Tuera as 

su seno, para el periodo de dos años, al Gerente General, puede éste ser reelegido 

indeíinidamente, El Gerente General iendrá 4 su cargo la admision 

contabilidad de la empresa, además sus atribuciones, deberes y obligaciones están 

previstos en la Ley de Compañías y en otras disposiciones de los presentes estatutos: 

a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, su más 

limitaciones que las indicadas en la Ley o los estatutos, pudiendo celebrar toda clase 

de actos y contratos y comparecer a juicio; b) Contratar préstamos bancarios o de 
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otra indole; c) Aceptar, endosar y protestar cheques, letras de cambio, pagarés a la ] N 

É 

orden y demás documentos mercantiles relacionados con la actividad social; d) 
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Nombrar y remover a los trabajag9res de la compañia, tijar sueldos y FalamoOSaor 

aceptar sus renuncias y celebrar galquier tipo de transacciones; €) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven dffHidamente la contabilidad y los libros que exige el 

Codigo de Comercio y que s cumplimiento a las leyes tributarias que afecten a la 

compañia; t) Abrir cuentas baficanas y cerrarlas, depositar y girar en ellas; g) Firmar 

cheques sin limite de cantidad, a nombre de la compañia; h) Actuar como secretano 

de las juntas generales; 1) Yuscribir todos los contratos sobre bienes inmuebles de la 

compañia, sea que pertenfzcan al activo tijo o al giro normal de los negocios; y, J) 

Todos los demás actos, [que estando fuera del giro ordinario de los negocios, por 

resolución de la Junta (beneral de Socios deba realizar a nombre de la compañia. 

ARTICULO VIGES : DEL PRESIDENTE.- La Junta General de Socios elegirá 

un Presidente de entre p fuera de su seno, para el periodo de dos años, pudiendo este 

ser reelegido indetimfiamente para su cargo. Sus deberes y atribuciones son los 

siguientes: a) Presidi] la Junta General de socios; b) Supervigilar y tiscalizar la 

marcha de la compañíp; c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General 

de Socios; d) Suscrib con el Gerente General los certificados de aportación y las 

actas de Junta Gencral] e) Subrogar al Gerente General en caso de taita o ausencia de 

éste: y. f) Las demás drevistas en la Ley y en los presentes estatutos. ARTÍCULO 

VIGESIMO PRIMEROI Salvo el caso de muerte: O destitución, el Presidente y el 

Gerente General de la compañia continuaran en sus funciones hasta que la Junta 

General de Socios nombre a lus reempiezanies y se inscriban lus nombramienos en 

el Registro Mercantil. | ARTÍCULO — VIGESIMO SEGUNDO: DE LA 

REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía la ejercerá el Gerente General, o en su ausencia, la ejercerá el Presidente, 

de acuerdo con los deberes y atribuciones que el presente estatuto y la Ley les 

confiere. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: El Gerente General. o en su falta o 

E) 
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ausencia, el Presidente, cuando actúen en representación de la compañia, lo harán 

bajo su denominación objetiva. CAPLLULO SEXLO: DE LA FISCALIZACION.- 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: En cualquier momento que lo ¡uzeue necesario, 

ta Junta General de Socios podra tiscalizar la marcha economica y admunistrauva de 

la compañía, para lo cual podrá dictar resoluciones y designar a la persona que 

considere conveniente a las que senalara sus atnibuciones y deberes, apiicandose 

también las disposiciones del Capitulo 1X, Sección Vl de la Ley de Compañias. 

CAPITULO SEPTIMO: DE LA DISOLUCION Y LIOUIDACION.- ARTÍCULO 

VIGESIMO QUINIO: La compañia se disolvera anticipadamente cuando se 

encuentre incursa en una de las causales señaladas en la Ley de Compañias para este 

- efecto, o por resolución de la Junta General, la cual se tomará con sujeción a la Ley. 

En caso de no haber oposición en los socios, el Gerente General o quien haga sus 

veces asumirá las funciones de liquidador. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

SUJECION A LA LEY Y REMISIÓN LEGAL.- En todo lo que no estuviere 

previsto en los presentes estatutos, la compañia se sujetará y se entendera 

incorporados una a una las disposiciones de la Ley Compamas y a las demás normas 

legales vigentes que le sean pertinentes. DISPOSICIONES GENERALES.- 

PRIMERA: AUTORIZACION.- Los comparecientes autorizan al Doctor Edwin 

Paguay Uotre con matricula profesional número 717, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, para que solicite la aprobación de esta escritura, al señor Superantendente 

de Compañías, asi como para que proceda a la publicación del extracto, afiliación a 

la respectiva Cámara, inseripcion en el Registro Mercantil, obtención del Registro 

Único de Conuibuyentes, y en generai, para que cumpia con lo que fuere nevesario 

para el perfeccionamiento del contrato de compañía y su buen funcionamiento. 

Usted, señor Notario, se dignará agregar la cláusula de estilo para la plena validez de 

esta escntura.- "HASTA AQUÍ LA MINUTA". que los comparecientes se ratibican 

en todo su contermudo, la misma que se encuentra tirmada por el señor Doctor 

Cando Uscullo, Abogado con matricula protesional número siete mul ciento 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR NOTARIA 168 

cincuenta y tres del Falegro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esa IN ¿ 
/ po ¿ 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que les 

ptano en todo su contenido, se ratitican y: para a 
* Ecuador 
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qa    Banco Bolivariano 
Eario Zatarar Ta 

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A oo No. 05001IKC000186-0 
2 .000> 009 ÓN 7 

y So Libe reribida en depósito en cuenta > especial para la integración de capital de la compañía en 
formación PLASTIAZUL CIA. LTDA. AXXXXXXXAXXAAXAXAAAAARAAAARARRARA RA ina 

nr 7 Luailillarnidimo 

La cantidad de DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente a 

los aportes hechos'por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 
y 

NOMBRE CANTIDAD 
BRIONES ZAMBRANO BENERABLE MARLEY . $300.00 
BRIONES ZAMBRANO WASHINGTON HORACIO ' $200.00 
-BRIONES ZAMBRANO YEDNY MARISOL $300.00 
DIAZ CELI MARCO VINICIO : $300.00 
SEGURA MONTENEGRO ANGEL EDUARDO $900.00 

TOTAL $2,000.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 

del 1.00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de ' 

Bancos o Compañias, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega 

este banco de copia certificada e inscrita, 

nombramiento de los Administradores. 

a 

tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

Si la Compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. — 
' 

/ 

QUITO, 17 DE ENERO DE 2006 o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

icina:Quito 

Número de Trámite: 7063669 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: DEL CASTILLO VERA CESAR FERNANDO 

Fecha de Reservación: 01/09/2005 15:46:57 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE MUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PLASTIAZUL CIA. LTDA. 
Aprovado   

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIÑINARA EL: 24/12/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARAJLOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Lcda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General 

 



torgó ante mi, en te de ello contero esta PKIMERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y seis de Febrero del año dos mil 

seis.- Se trata de la Constitución de Compañia “PLASTIAZUL CIA. LTDA”.- 

¡NOTARIA 46 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

RAZÓN. -NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 
NOTARIA 16* 

dl Con esta fecha y al margen de la matriz de la 
A 

par escritura de  -CONSTITUCIÓN DE  COMPAÑÍA- 

“PLASTIAZUL COMPAÑÍA LIMITADA” Celebrada ante 

QUITO -ECUADOR 
mi, con fecha diez y siete de enero del año 

dos mil seis. Mediante resolución N”*. 06.0.1J. 

0789, ze APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, emitida por el Dr. Santiago López 

Astudillo, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías de Quito, con 

fecha seis de marzo del año dos mil sels.- 

Quito a, los catorce días del mes de marzo del 

año dos mil sels. 

      

SEXTA 
CHACÓN    

       NOTARIO .DÉGIMO SEXTO Pr. Conzalo : Román ChiON 

Quito - £cuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

URI AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 de 
marzo de 2.006, bajo el número 0698 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“PLASTIAZUL CÍA. LTDA.”, otorgada el diecisiete de enero del año dos mil seis, ante el 

Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 

CHACÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 0401.- Se d lento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

  
RG/mn.- 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

06565 
OFICIO No. SC.1J,DJC.06. 

Quito, 95 ABR 2008 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PLASTIAZUL CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Liz 
Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


